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ORTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR la mbre 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 72881 -95 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ” Expediente No, A - 

mano. NO, A 00014: AS | TOTAL CABITAL SOCIAL. 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

ALO RAZONSOCIAL OS 

9991323942001... IRANMARRUIMIA S.A a 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art, 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 145 de la Ley de Compañías 5) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

TT DATOS DEL ACCIONISTA OSOCIO _jCódigo de 
Cédula, RUC O o nversión de 

or ma Pasaporte. ¡Extranjeros. 2 
o | 
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No. 

  

     Apellidos y Nombres Completos 41/ 41 
R$ META FIA POLAR, ETICA SIE 25 90 MALA A LISTA 

          

         

     

      

   
   

a SEGUNDO-RODRIGO- URRUTIA Ecuato. 090751347" Ai Tas: 

KENNY-MARINO. URRUTIA -—¡-—Ecuato..--1802187615. Y q 

qn AN EA A EA 
A A A A A AA A -       
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o l 

  

5*000.00 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 
- acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

  

Guayaquil, Marzo 6 de 1999 

    

Lugar y fecha de presentación 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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